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- 1 ESCRITURA— PUBEICAA - 

2 REACTIVACION --QUE ,HA IN y 

3 SEÑOR DANIEL CESAR  ARAY 

| 4 ROCA, EN CALIDAD DE GERENTE 

1 5 GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

6 VERIFICACIONES. Y SERVICIOS 

| 7 VERFE S.A ooonnaoaaninna 

| 8 CUANTÍA: INDETERMINADA.--=--- 

| 9 DI DOS COPIAS conoce 

10 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

11 Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

12 hoy veintiocho de junio del dos mil dieciocho, 

13 ante mí, ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ 

14 ENDARA, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL 

15 CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor 

16 DANIEL CESAR ARAY ROCA, quien declara ser 

17 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

18 de estado civi! soltero, ---de ocupación 

19 estudiante, domiciliado en ésta ciudad de 

20 Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL 

21 de la Compañía VERIFICACIONES Y SERVICIOS   
22 VERFE S.A., según la copia autenticada del   
23 nombramiento, que se adjunta como 

24 documento habilitante; capaz para obligarse y 

: 25 contratar, a quien por haberme presentado su 

| 26 cédula de ciudadanía de-conocerlo-doy fe. Bien 

3 27 instruida en el objeto y resultados de ésta 

[ Do 28 escritura de REACTIVACION..DE-LA-COMPAÑÍA 
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AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2018 | - 09 01 30 P04075 

          RA 

ERIFICACIONES-Y. SERVICIOS VERFE S-A-, a la 

  

que procede con amplia y entera libertad, para 

3 su otorgamiento me presenta la minuta que es 

4 del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el   5 registro de Escritura Públicas a su cargo 

6 sírvase incorporar una en la cual conste la 

7 REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

8 VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A., la 

9 misma que se celebra al tenor de las siguientes 

10 clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

11 Comparece a la celebración de la presente 

12 Escritura Pública y realiza las declaraciones 

13 que en ella consta, el señor DANIEL CESAR ARAY 

14 ROCA, en su calidad de GERENTE GENERAL, de 

15 la compañía VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE 

16 S.A., según consta del nombramiento de 

17 Gerente General emitido e inscrito el 

18 diecinueve de octubre de dos mil quince en el 

19 Registro Mercantil de Guayaquil, quien 

20 comparece debidamente y autorizado para 

21 efectuar legalmente las declaraciones que a 

22 continuación expresa: SEGUNDA: 

23 ANTECEDENTES.- a) La referida sociedad se 

24 constituyó mediante escritura pública 

25 celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

26 Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 

27 nueve de septiembre de dos mil diez e inscrita 

28 en el-Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
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  NOTARÍA XXX 
_ CARR AÑO PROV. CANTÓN NOTARÍA 

o ——Aby Jéssica Rodríguez Endara ___ | 2018 09 01 30 
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27 resolución emitida por la Superintenden 

3 . Compañías de Guayaquil número MiL Cl 

4 OCHENTA Y NUEVE (1189) de fecha di 

Y 5 marzo del dos mil dieciséis, la Compañía 

6 VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A. 

7 “declarada disuelta; c) la Junta Gener 

8 Extraordinaria de Accionistas celebrada 

9 diecinueve de junio del año dos mil dieciocho, 

ooo. resolvió: Una vez superados los causales de 

11 disolución de la compañía, Reactivar la 

12 Compañía e ¡gualmente resolvió autorizar al 

13 Gerente General y representante legal a 

14 comparecer a la suscripción de la 

15 correspondiente Escritura Pública de 

16 Reactivación.- TERCERA: REACTIVACIÓN DE LA 

17 COMPAÑÍA VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE 

E 18 S.A..- Con los antecedentes expuesto, el señor 

19 DANIEL CESAR ARAY ROCA, en su calidad de 

20 GERENTE GENERAL y como representante legal 

21 de la Compañía VERIFICACIONES Y SERVICIOS 

22 VERFE S.A., en acatamiento a lo resuelto en la 

23 Junta General Extraordinaria de Accionistas 

24 celebrada el diecinueve de junio del dos mil 

25 dieciocho, cuya copia certificada del acta se 

e —- - 26 agrega ' al presente instrumento como 

27- - documento habilitante, declara bajo juramento 

  -28---lo siguiente: a) Que se reactiva la compañía. b) - - ——— 
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    SS VERFE S.A. 'no mantiene contratos públicos con 

3 el Estado Ecuatoriano ni con ninguna de sus. 

  

     

4 instituciones. DECLARACIÓN FINAL: Agregue 

5 Usted señora Notaria, las demás cláusulas de 

6 estilo que consulten la validez y eficacia de 

7 este instrumento, agregue como documentos 

8 habilitantes la certificación emitida por el 

9 Registro Mercantil de Guayaquil del 

10 nombramiento del representante legal de la 

11 Compañía, y copia certificada del Acta de Junta 

12 General Extraordinaria de Accionistas que 

13 autoriza la Reactivación de la compañía. Dejo 

14 constancia que autorizo al Abogado Pedro 

15 Alvear Bardellini, para que realice todas las 

16 diligencias necesatias para el 

17 perfeccionamiento, aprobación e inscripción 

18 del presente ¡instrumento en el Registro 

19 Mercantil de Guayaquil. Ésta minuta está 

20 firmada por el abogado Pedro Alvear 

21 Bardellini, con Matrícula número cero nueve-— 

22 mil novecientos noventa y uno-=sesenta y nueve 

23 del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

24 QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

25 HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

26 PÚBLICA. Queda agregado a mi registro 

Us o 27 formando parte integrante de la presente 

A ÁáÁ 28 + escritura, hos documentos habilitantes de Ley. o   
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ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   

 



  

    

SEÑOR NOTARIO: 
En el registro de Escritura Públicas a su cargo sírvase incorporar    siguientes ciausulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece“a| la 

celebración de la presente Escritura Pública y realiza las declaracio es 

que en ea consta, el señor DANIEL CESAR ARAY ROCA, en e 

calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía VERIFICACIONES 

SERVICIOS VERFE S.A., según consta del nombramiento de Gerente 

General emitido e inscrito el diecinueve de octubre de dos mil quince 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, quien comparece debidamente y 

autorizado para efectuar legalmente las declaraciones que a 

continuación expresa: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La referida. 

sociedad se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notaria Frigesimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piera Aycart Vincenziní, 

el nueve de septiembre de dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el seis de octubre de dos mil diez; b) Mediante 

resolución emitida por la Superintendencia de Compañías de Guayaquil 

número 1189 de fecha diez de marzo del dos mil dieciséis, la Compañía 

VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A. fue declarada disuelta; c) 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada diecinueve de 

junio del año dos mil dieciocho, resolvió: Una vez superados los causales 

de disolución de la compañía, Reactivar la Compañía e igualmente 

resolvió autorizar al Gerente General y representante legal a comparecer 

a la suscripción de la correspondiente Escritura Pública de 

Reactivación.- TERCERA:.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A., con los antecedentes 

expuesto, el señor DANIEL CESAR ARAY ROCA, en su calidad de 

  
 



  

  

. se agrega al presente instrumento como documento habilitante, declara 

bajo juramento lo siguiente: a) Que se reactiva la compañía. b) Que la ' 

compañía VERIFICACIONES SERVICIOS VERFE S.A. no mantiene 

contratos públicos con el Estado Ecuatoriano ni con ninguna de sus 

instituciones. DECLARACIÓN FINAL: Agregue Usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo que consulten la validez y eficacia de este 

instrumento, agregue como documentos habilitantes la certificación 

emitida por el Registro Mercantil de Guayaquil del nombramiento del 

representante legal de la Compañía, y copia certificada del Acta de Junta 

Genera! Extraordinaria de Accionistas que autoriza la Reactivación de la 

compañía. Dejo constancia que autorizo al abogado Pedro Alvear 

Bardellini, para que realice todas las diligencias necesarias para el 

perfeccionamiento, aprobación e inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil de Guayaquil.- Ésta minuta está firmada por el 

abogado Pedro Alvear Bardeilini, con Matrícula número cero nueve — mil 

novecientos noventa y uno — sesenta y nueve del Foro de Abogados.- 

   

  

POR VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A. 
CON RUC No. 099269543900    

C. C. No. cora 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 : DIRECCIÓN Gl «DE REGI CIVIL, e COR EESUAcÓN ms 
CÉDULA DE CIUDADANÍA N 090377560-9 1 % "APELLIDOS Y NOMBRES 

5 AY ARAY ROCA » 
DANIEL CESAR ! LUGAR DE NACIMIENTO P 

3 z GUAYAS , 
GUAYAQUIL i 

pe! CARBO /CONCEPCION/ 
aa CREO 1954-12-16 

Pe ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL SOLTERO 
1 
] CS - 

] 
| ] 

INSTRUCCION PROFESIÓN . SUPERIOR ESTUDIANTE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ARAY JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROCA ANGELA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

. GUAYAQUIL 

a E 2 FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-02-14 FIRMA O] AR R FIRMA DEL GOBIERNO 1 CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOIO3775609<<<<<<<<<<<<<<< 
5412 16M260214ECU<<<<<<<<<ccc<< 
ARAY<ROCA<<DANIEL<CESAR<<<<<<<   

: 
: E CERTIFICADO DE VOTACIÓN nh | 200 (ESA TO 201 cnt 0 mr 

> 0903775609 019 — o13.07 ton 
; ae ARAY ROCA DANIEL CESAR ! r us : APELRIDOS Y NOMBRES 

Erciiaa CIRCUNECAMPCIÓN 

GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA 4 
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Factura: 002-003-000056006 e -—20180901030C04256 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N*20180901030C0É 

E 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) Ru8 arífgo 
   $ h     

    

  

      
(gon É 

: o C RRA xi 0 
igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exMibfd IS es. 

, . . Po 
Una vez pragticada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando | 4 ES 6 

Libra de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenta 3 es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 27 DE JUNIO DEL 2018, (12:33). 

  

  

 



Guayaquil, 19 de Octubre de 2015. * 

— rs 
Señor - : 

” DANIEL ARAY ROCA 

Ciudad.-. 

  

» 

De mi consideración: 

    

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión Y ye 
General Ordinaria de Accionistas de .la compañía VERIFICACIONES Y SÉR 
VERFE S.A., celebrada el día de hoy, se procedió a elegir a usted como GER 
GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 
que para el cargo determina el estatuto social, que consta, de la escritura públich de 
constitución de la compañía, otorgada el 09 de Septiembre de 2010 ante el Notario 
Trigésimo de Guayaquil, e inscrita el 06 de Octubre de 2010 en el Registro Mercantil del 
mismo cantón. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía, corresponde a usted ejercer individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.   

    

    

Deseándole el fuejór)de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente. 

  

Secréfario Ad 

. 

Acepto x tomo posesión del cargo para el que he sido designado. 
| Suayaqui 19 de Qetubr de 2015 | 

Paniel Aray Al 7 

| 

| 
Ñ Nacionalida Ecuatoriana 
a ROSOs77 609 Lu 
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: a Registro Mercantil de Guayaquil 
' 

    

    

  

enga Jcon lo dispuesto-en la ley, el Registrador Mercantil del 
WA ha inscrito lo siguiente: ! : 

á diecinueve de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
$) Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CACIONES Y SERVICIOS VE.RFE S.A., a favor de DANIEL 
ROCA, de fojas 41.424 a 41.126, Registro de Norburamientos 

ORDEN: 31744 

, O los 
AÍveLaR 

EN 
ova uxa 

o DEAR 
RGLPIDA LU NDA LOU eS 

VIRADA) 

  
121.0 

  

  e > eg . Marisga Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL, 

Guayaquil, 22 de octubre de 2015 - DEL £ANTON GUAYAQUIL 

_ .[ DELEGADA 

REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 

. 

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con lo que dispone en Numeral 5 del Art. 18 de la 

Ley Notarial vigente, Doy Fe. que la copia precedente que consta de 

fojas es hel copia al original que se me ns 

zolo        

   



  

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992695439001 

RAZON SOCIAL: VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE $. A. 

NOMBRE COMERCIAL: .  VERIFICACIONESY*” vICIOS VERFE 

CLASE CONTRIBUYENTE: " OTROS ' 
REPRESENTANTE LEGAL: ARAY ROCA DANIEL CESAR 
CONTADOR: TUMBACO MUÑIZ CHRISTIAN MANUEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/10/2010 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 17/12/2040 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/110/201 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONTROL DE CALIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadeta ALBATROS Calle CORMORAN Número: 119 

Intersección: PASAJE DARWIN Referencia ubicación: DIAGONAL A LOCAL ANDRES BORBOR Celular: 0999480113 
Telefono Trabajo 042003781 Telefono Trabajo. 048000710 Email darayQarayandsons com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei 001 at 001 : ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

met 

| 
| 

  

el   

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: J316G021013 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 21/10/2014 08:31:22 

Página 1 de 2 

  
 



TRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
. SOCIEDADES 

0992695439001 
- VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE $. A. 

        ES 
lala    

   
    

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 06/10/2010 -: 

NOMBRE COMERCIAL: VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE $. A. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIAS AGRICOLA 
ACTIVIDADES DE CONTROL'DE CALIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBATROS Calle: CORMORAN Número: 119 >) 
Intersección: PASAJE DARWIN Referencia: DIAGONAL A LOCAL ANDRES BORBOR Celular: 0999480113 Telefono Trabajo: 
042003781 Telefono Trabajo. 046000710 Email: darayGHarayandsons.com   

      

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley def RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JIGGO21013 + Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AY FRANCISCO Fecha y hora: 21/10/2014 08:31:23" 
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En la cindad de Guayaquil a los diecinueve días del mes de Junio del año dos mil diecio FA ron 
las oficinas de la compañía VERIFICACIONES Y SERVICIOS VF*NE S.A., se reúne 
10h30 los. accionistas de la Compañia, el señor Daniel Cesar Aray Roca propietario de 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una y el señor Daniel Aray Uscocovich propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las acciones se encuentran 
pagadas en un cien por ciento de su valor con lo que se encuentra representado todo el capital 
social de la compañía, el mismo que es ochocientos dólares. Las accionistas presentes deciden 
por unanimidad constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, sin necesidad 
de convocatoria previa por la prensa, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañias 
vigente. 

Preside la Junta General de Accionistas el señor Daniel Aray Uscocovich en calidad: de 
Presidente ad hoc, y actúa como Secretario el señor Daniel Cesar Aray Roca, quien certifica que 
los accionistas que asisten a esta Junta, y que constituye la totalidad del capital social de la 
compañía, esto es de ochocientos dólares, han resuelto por unanimidad de votos constituirse en 
Junta General Universal Ordinaria de Accionistas. 
Los accionistas de la compañía dejan expresa constancia de que para la celebración de-esta Junta, 
renuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia 
de lo cual, suscribirá la presente acta. 

Comprobado el quórum legal, el Presidenie ad hoc declara legalmente instalada la sesión y los 
asistentes por unammidad de votos aceptan la celebración de la Jmmta para tratar sobre el 
siguiente y único punto del orden del día: 

UNO) CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A, POSTERIOR AL 
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS BALANCES FINANCIEROS 
REQUERIDOS EN LA RESOLUCION DE DISOLUCIÓN NUMERO 1189 EMITIDA EL 
DIEZ DE MARZO DE DOS MIL DIECISEIS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 

El Presidente de la Junta General, una vez instalada la junta, indica a los presentes que se reúnen 
ya que por la no presentación de Balances a la Superintendencia de Compañías 
VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A. Se encuentra en disolución y por ello se 
tratará el primer y único punto del orden del día, que es: 

UNO) CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A.,, POSTERIOR AL 
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACION DE LOS BALANCES FINANCIEROS 
REQUERIDOS EN LA RESOLUCION DE DISOLUCION NUMERO 1189 EMITIDA EL 
DIEZ DE MARZO DE DOS MIL DIECISEIS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

  
 



  

    

    

   
fecha 10 de marzo del 2016. Se deja expresa constancia de que en la votación no han participa 
los administradores de la. compañia. Finalmente, el Presidente de la Junta General 
Accionistas manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentadas incorporados 4 
expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, el valor pagado por ellos y 
los votos que les corresponde; 
b) Copia de la presente acta suscrita por los asistentes con la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 
redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión a las 111100, procediéndose a Jeerla, la 
misma que queda aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones, firmando para 
constancia el Presidente, los accionistas asistentes y el secretario que certifica. Señor Daniel 
Cesar Aray Roca y Señor Daniel Aray Uscocovich. 

, 

CERTIICO 
Que el acia que cmecede es fiel copia de su original, que reposa en el hiro de actas de 
la compuñía, al que me rento en caso de ser necesario 

Daniel Cesar Aray Roca 

Secretário 

    
 



  

    

« 

VERIFICACIONES Y” SERVICIOS VERFE S.A., CELEBRADY z 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.-     

1. El señor Daniel Cesar Aray Roca propietario de cuatrocientas acciones, cob 
derecho a cuatrocientos votos. 

2. El señor Daniel Aray Uscocovich propietario de cuatrocientas arciones, co 
derecho a cuatrocientos votos. 

El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES, integramente suscrito y 
pagado en un 100% de su valor, dividido en ochocientas acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de un valor nominal de Un Dólar cada una. 

Guayaquil, diecinueve de Junio del 2018 : 

es 
A 

Vo] 
1 

JA 
Daniel Ara? Uscocovich 

Presidente de la Junta 

/ 

1 yy 
' / 

Daniel Cesar Aray Roca 

Secretario de la Junta 

e o == o, 
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     .. REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
s Sa s a inarió identificació! 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0903775609 

Nombres del ciudadano: ARAY ROCA DANIEL CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1954 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JOSE ARAY 

Nombres de la madre: ANGELA ROCA 

Fecha de expedición : 14 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha 28 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado 186-133-19836 

  

  

    

              
1386-13 

  

                  

  

      

  

3 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https:/Ivirtual.registrocivl! gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar convenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivit.gob.ec 

5 
-1983 | Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

da 
vivia . 7 

 



  
      
  

  

LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE COMPAÑIA, que sello, 

rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil el mismo día de su 

otorgamiento.- LA NOTARIA- 

iclbss ) 5 
: á 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA 
AA 

  

  

 



VERFES A 

ACTO 

FECHA DE 

DE   
FECHA: 

TIPO DE 

O CONTRA 

FECHA 

DE 

VERFE S.A 

SOCIAL 

FECHA 

NÚMERO   
  

  

TURA pu 

Factura: 002-003-000057081 20180901030001906 ¿Ln PODRR    
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001906 

341 DEL 8 (15 

ANOTACION MARGINAL 

'ACION 

2018 

75 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Rue 0992695439001 

A FAVOR DE 

DE ¡DENTIDAD 

TESTIMONIO 

APROBAR LA 

06-07-2018 

5846 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901030001906 

MATRIZ 

11 DE DEL. 2018, (15 05) 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992695439001 

IDENTIDAD 

LA 

06-07-2018 

5846 

Ab. Jésslca Rodriguez Endara 
SIMA 

CANTÓN GUAY 

 



| 
|NOTARÍA XXX 

LA AQ 
dos . 

el Jéssica Rodríguez Endara 0 
NOTARIA o 

   RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE > 
REACTIVACION QUE HACE EL SEÑOR DANIEL CESAR ARAY ROCA, EN. eS 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VERIFICACIONES Y 

SERVICIOS VERFE S.A. Celebrada ante mi ABOGADA JESSICA ALICIA 

RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL el 

VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2018-00005846, suscrita el 06 DE JULIO DE 2018, por la AB. 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE 

S.A. “EN LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 11 DE JULIO DE 2018.- DOY FE.- 

(3-4)     

    

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYA: 
   

  

  

    
 



q 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA gue 

Factura: 002-003-000057082 2018090103000190 (5 * 

    

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901030001907 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 11 DE JULIO DEL 2018 (1505) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 
¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-09-2010 
NÚMERO DE PROTOCOLO 6 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

VERIFICACIONES Y SERVICIOS [208 sus PROPIOS DERECHOS RUC 0992695439001 VERFES A 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _[No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO. APROBAR LA REACTIVACION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-07-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 5846       
    

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001907   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| MATRIZ 
¡| [Fecha: 11 DE JULIO DEL 2018, (15 05) 

(| [TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
| ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
1] [FECHA DE OTORGAMIENTO. — [09-09-2010 
| NÚMERO DE PROTOCOLO: 6 
| / 

| 
M][OTORGANTES 
| OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

| VERIFICACIONES Y SERVICIOS [502 sus PROPIOS DERECHOS RUC 0992695439001 ¡[VERE S.A 
| 

| A FAVOR DE 
| NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— ]TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
! 

Ml 

! 3 2 
l TESTIMONIO Ll y) . € 
| ACTO O CONTRATO: APROBAR LA REACTIVACIÓN 7 AY Í A > 
[([FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [06-07-2018 NY€ << C - 
||[tUmero pe PROTOCOLO: 5846 A = Se 7 C          
    ca Rodrigues Endara   GUAYAQUIL



] 

  

    

NOTARÍA XXX 
GUAYAQUIL 

éssica Rodríguez Endara o 
NOTARIA AA S 

EIA eo 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRETURA DE » E 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANÓNIMA ADA.” 

  

PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DE ESTE CANTON 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIEZ; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005846, suscrita el 06 

DE JULIO DE 2018, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que 

contiene la APROBACIÓN DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A. 

GUAYAQUIL, 11 DE JULIO DE 2018.- DOY FE.- (4-4) 

“EN LIQUIDACION”- 

o 

CEA ALE ÉS 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

  

  
    

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DELCANTON GUAYAQUIL 

(E Ps at ¡A 
Ni ! : a 

  

 



( | 

Factura: 002-003-000056159 20180901030001783     
      

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20180901030001783 

            
    
   
   

ARIO 

FECHA: 

COPIA DEL 

O CONTRATO: 

       ALICIA 
DEL 2018, (14 18) 

COPIA 
REACTIVACION 

ENDARA NOTARIO(A) DEL ON GUA!        
28     

  

     
   

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO No. 

Y 
VERFE S A POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992695439001 

  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-06-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DANIEL ARAY ROCA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  
0903775609       
  

  [OBSERVACIONES. y   
     

'OTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA í        
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

0 
2
2
8
2
-
0
0
4
4
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[| Registro Mercantil de Guayaquil 
| NUMERO DE REPERTORIO: 35.684 

FECHA DE REPERTORIO: 12/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12: 26 

    

l En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”  SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00005846, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO, el 6 de julio del 
2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

  

         

denominada: VERIFICACIONES Y SERVICIOS VEREE S.A, de fojas 
34.976 a 35.996, Registro Mercantil número 3.063. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

| ORDEN: 33684 

bald 

| IRA 
A A ilar Aguilar 

TO ear 
] L CANTON GUAYAQUIL 

GADO ODM ARTIE DELEGAD   
Guayaquil, 24 de ¡ulro de 2018 

. REVISADO vor / 

N:0415597       
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